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lf,AT.: Apmeba Ma¡dato Completo
Irrevocable que indica.

PU¡vrA ARtlrAs, ? 7 ilAY ?009

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

I-os Artículos 100 y siguientes de la Constitución politica de la República;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ia General de la
Presidencia, que fija el texto ¡efundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N" 18.575 del 05.12.a6., Org¡á¡ica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado;
El DFL. N' 1/ 19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado v
actualizado de la I€y N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional, publicada en et D.O. el 08.1 1.05;
El Oficio Circular N" 36, de 14.06.2007 y Oficio Ci¡cula¡ N. 01 de
O8.O1.2008, del Ministerio de Hacienda;
l,a Resolución N" 1600 del 30.10.08., de la Contraloría General de la
Repúbüca que Iija normas sob¡e exención del tráÍrite de toma de razón.
El Oficio N" 490 de fecha 28.04.09. del Sr. Intende¡rte iú;;J;'q".
soücita ratiúcaciór¡ de acuerdo de financia¡niento para ejeiución del
proyecto en comento;
El acuerdo del Consejo Regiona.l, tomado en la Sesión Ordina¡ia 14" de
11.05.09. que ¡atifcó favorablemente la ejecución de proyectos con ca¡go
al Subtítulo 29 "Adquisición de Activos no Fina:rcieros,,;
La Resolución Ex. ICR) N" 05 de fecha O2.O2.2OO,. que creó la asignación
identiñcato¡ia de proyectos - Inve¡sión Regional ){II R¿gión de Magjlanes _
2009. Subütulo 29 "Adquisición Activos no Financieros,,;
Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:
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1. Que, se presentó al Consejo Regional la iniciativa en comento, la cual fue
sancionada y ratifi cada favorablemente;
Que, media¡te la Resolución citada en el Visto N" g de la p¡esente
resolución, se crea la asignación de lo recursos necesarios'para la
ejecución del proyecto denomi¡ado ..Reposlcló¡ dG Bus para Ui¡p¡¡O,
Pu[ta A¡e¡as";
Que, la Contia-loria Gene¡al de la República, mediante la Resolución N.
1600 de fecha 30.10.08. fijó normas sobre exención del tr.ámite de toma de
razó¡:
Que, teniendo todos los a¡tecedentes, se hace necesa¡io dictar un Ma¡dato
Completo e I¡revocable, suscrito ent¡e este Gobie¡no Regional y la Il.
Municipalidad de Punta Atenas;
Que, 10 a¡terio¡ debe se¡ sa¡rcionado media¡rte Resolución Exenta_

RESI'ELVO:

1. APRUÉBASE, el Ma¡dato Completo e Irrevocable de fecha 26.05.09.,
suscrito e¡¡t¡e este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de punta
A¡enas, pa¡a la ejecución del proyecto .Repostciótr de Bus para UNPADE,
Pur¡ta Arenas", Código N. l2-2-2-7-Oa, cuyo texto es como sligue:
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En Punta A¡enas, a 26 días del mes de Mayo del 2009, ent¡e el Servicio
Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT 72.229.400 4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATI'R.aI{A
JAll[Alf RUT 5 .364 .467 -8 , arnbos domiciliados en Calle Aaza Muitoz
Ga¡nero N" 1028, 2" piso en la ciudad de Punta Arenas, actuando de
acuerdo a las normas establecidas en é1 artículo 16 de la l,ey N" 18 091
úodiñcado por el articulo N' 19, de la l,ey N" 18.267, en adela-nte el
Mandante, por una pa¡te y por la otra la Ilustre Municipalidad de Punta
A¡enas, RUT 69.250.200-0, rep¡esentada por el Sr. Alcalde, don
VL.¡IDII\IIRO MffICA CARCAMO, RUT 5.551.908-0, ambos doñiciliados
e¡ Plaza Muñoz Gamero N' 745, de esta ciudad, en adelante el
Ma¡datario, se suscribe el presente Mandato con sujeción a las siguientes
cláusulas:

PRnIERO: El Manddntc, enconienda al ,Íañda¿drlo la gestión técnlca y
adrlinistrativa para la ejecución del proyecto que ha continuación se

desglosa, de acuerdo a los a¡tecedentes que respalda¡ la ¡ecomendación
técnico económico efectuada por la División de Anáüsis y Control de
Gestión del Gobiemo Regional, según el siguiente deta-lle:

Nombre del Proyecto vehículos
MS

Mo¡to Total
M$

Reposición de Bus pa¡a UNPADE, Punta 25.990., 25.990.-

T'OTALES 25-990.- 25,99(),-

SDGITNDO: En cumplirniento de su Mandato, el Mardatario deberá
formulai las Bases Administrativas y las Especifrcaciones Técnicas que
serál utilizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a propuesta.

Será obligación del Mandatarlo, remitir al Ma¡dante a¡tes de te?J1zar el
proceso de Licitación, todos los a¡tecedentes administrativos y técnicos
que reglamenten la ejecución de los citados proyectos.

Tend¡á a su ca¡go, además, el p¡oceso de llamado a Licitación, la
adjudicación (previa aprobación por parte del Ma¡rdante), la contratación,
la tuición y responsabilidad del control técnico del Proyecto y la recepción
frnal de lo cont¡atado, todo ello de conformidad con las normas legales y
reglarnentarias propias de la Il. Municipalidad de Punta A¡enas.

cualquie¡ modificación en los plazos, montos y/o obras deberá ser
autorizado por el Ma¡dante, sin cuya aprobación no será considerado
como legalmente oto¡gado.

TERCERO: El proceso de licitación de los proyectos, cuya ejecución se
encomienda por el p¡esente Mandato, se licita¡áñ de acueldo al sistema de
Propuesta Públlca y se ajustará a la modalidad de Suma Alzada, sin
¡eajuste, ni intereses de ningún tipo y cont¡atada en pesos.

Será obligación de la Empresa que se adjudique la ejecución de los
proyectos, entregai una Programación financiera y un C¡onograma de
actividades.
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Será responsabilidad del Ma¡datario hacer cumpli¡ dicha programación.

Su pago será hecho di¡ectamente por el Manda¡te a la empresa que se
adjudique la ejecución del P¡oyecto, media¡rte estados de pago,
previamente formulados por ésta y Visados por el Ma¡datarlo, de acuerdo
a su propia reglarnentación y en conformidad al avance fisico del proyecto,
sin cuyo ¡eqr¡isito no podrá daise cu¡so a dicho pago.

El Ma.¡da¡te se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias hábiles, los
Estados de pago debidamente cursados por la unidad Técnica, contados
desde su ¡ecepción en la División de Admi¡ristración y FinaJrzas, salvo en
caso especiales, en que el Mandatado deberá corregir estados de pago que
adolezca¡ de falta de información o que se encuentren formulados con
errores en las partidas o en el detalle de los formula¡ios establecidos pa-ra
estos efectos y que serán deqleltos al Ma¡datarlo quien deberá
corregirlos.

CUARIO: No se considera aJ¡ticipos de ningún tipo.

QUINTO: No obstante lo anterior, y siempre que circunstancias
especiales así lo justifquen, el Manda¡te pod¡á autoriza¡ al Mandata¡lo,
preüo requerimiento por escrito fundado de este último, la apücación de
un sistema diferente de pago del descrito en la cláusula Tercera del
presente Mandato, la que sólo pod¡á tener lugar en el periodo previo a la
convocatoria a licitación o en el lapso en que se admitan aclafaciones, y si
las Bases lo perfniten.
En este caso, se darán instrucciones por escrito at Má.¡datarlo, las que
esta¡án contenidas en un Mandato Complemer¡tario, el que debe¡á ser
aprobado por Resolución Exenta.

SD¡(rO: El fina¡rciamiento del proyecto será de ca¡go del Manda¡te,
siendo el monto máximo que pa¡a ello se ha presupuestado, e1 señalado en
la cláusula p¡imera, imputándose al Subtítulo 29, Ítem 03
respectivamente, de 1a Circular 36 /2OO7 y 01/2008 ambas de la DIPRES,
rrño 2OO9, la suma de MS 25.990.- (vei¡ticinco millones novecientos
noventa mil pesos), ca¡tidad que e1 Ma¡da¡te se obüga a tener a
disposición oportun¿rmente. La disponibilidad de los recursos se entiende
como un coÍrpromiso sujeto a la oportuna información de los flujos de caja
del Me¡datrrio al Maadante, además al cumplimiento de la programación
li¡arrciera ent¡egada.

SÉPTnfO¡ El Mandatario informará oportunamente al Mar¡da¡te sobre
cualquier sa¡ción pecunia¡ia, deducción o reembolso que efectúe la
Empresa, debidanente calculados ya sea¡ originados en ¡nultas po¡
atrasos en la entrega de las ob¡as o por i¡¡cumplimiento del contrato, con
e1 objeto de que el Ma¡da¡te pueda ejercer las acciones que
corresponda¡.

OCTAVO: El MANDANTE, en su calidad de adrni¡istrador de los
recursos con que se hnancia¡ los proyectos y atendidas las facultades que
le confiere¡ la Iry de P¡esupuesto del Sector Púbüco, deja constancia que,
en el evento de que sea necesa¡io, faculta¡á expresa y directamente al
Ma¡datario pa¡a que disponga aumentos del monto del cont¡ato, los que
en todo caso, no pod;á¡ exceder el 1O7o del costo total actualizado
recomendado para su ejecución, previo acuerdo del Consejo Regional.
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NOVENOT La personeria del Sr. lntendente Regional de la XII Región, de
Magalla¡es y Antáitica Chile, consta en Decreto N" 1416 de fecha 10 de
Diciembre de 2008 del Ministerio del lnterior.

La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta A¡enas,
emana del Acta de la Sesión Constitutiva de Tribunal Electoral Regional,
XII Regióú, del 25 de Noviembre de 2008, que lo proclama Alcalde.

DÉ,ctrUO: El p¡esente Mardato deberá se¡ sancionado por las partes
ñedia.nte resolución con Toma de Razón y decreto, ¡espectivatnente, con el
fn de cumplir con la forma adrainistrativa del sistema descrito de acuerdo
a la Ley.

El presente MaÍrdato se suscribe en seis (6) ejemplares de igua_l teno¡,
queda¡rdo dos (2) en poder del Ma!¡d.tado y cuatro {4) en poder del
Maúdá¡te.

2. IMPUTESE, el costo del presente Mandato, al Subtitulo 29, item 03
"Vehículos".

3. El Ma¡dato que po¡ el presente acto se aprueba forma parte íntegra de la
p¡esente resolución.

ANÓTESE Y CoMI'NÍQI'ESE. (FDo,} M, MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGALI"{NES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR
.IURÍDICO SERVICIO GOBIERNO REGIONA]-.

LO QUE TRANSCRIBO A UD.

SALUDA A UD.,

PARA SU CONOCIMIENTO.

SA.IÜDRA PA¡TICUCCI

SERVICIO (X)BIENNO REGIONAL

- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Punta Arenas
- División Adrninistración y Finanzas

D¡üsión Anáüsis y Control de Gesüón
Dpto. Jurídico S.G.R.

- Carpeta proyecto (122231-08)
- Archivo
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T
ILUSTRE MUÑICIPATIDAD DE PUI{IA ARENAS
SECRETARIACOMUNALDE PLANIFICACIóN

MANDATO COI/IPLETO E IRREVOCABLE

En Punta Arenas, a 2 6 fAY0 2009 , entre elservicio Gobierno Regional de Magallanes y

Antártica Chilena, RLJT 72.229.8oo 4 representado por el Sr. lntendente Regional. don MARIO MATURANA

IAMAN RUT 5.364.467 8, ambos domicili¿dos en Calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, 20 p¡so en la ciudad de

Punta Arenas, actuando de acuerdo a las normas establecidas en élartícolo 16 de la Ley No Ú.o91 modificado por

el articulo No 19, de la Ley N" 18.262 en adelante el Mandante, por una part€ y por la otra la llustre Municipalidad

de Punta Arenas, RUT 69.25o.2oo-o, representada por el 5r. Alcalde, don VLADIMIRO MIMICA CARCAMO, RUT

5.551.908'0, ambos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero No 745, de est¿ ciudad, en adelante el Mandatado, se

suscribe elpresente lúandato con sujeción a las siguient€scláusulas:

PRIMERO: El tlandattg encom¡enda alMdndatatío la gestión técnica y administrativa para la ejecución del

proyecto que ha continuación se desglosa. de acuerdo a los antecedentes que respaldan la recomendac¡ón técnico

económico efectuada por la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Region¿|, según el siguiente

Reoosición de Bu5 o¿r¿ UNPADE, PuntaArenas

TOTALES

SEGUNDO: En cumplimiento de su l\¡andato, el Móndatar¡o deberá formular las Eases Administrativas y las

Espec¡fic¿ciones Técnicas que serán utilizadas como expediente técn ico para elllamado a propuesta.

Será obligación del Mandata.¡o, remitir ¿l lrandante antes de realiz¿r el proceso de Licitación, todos los

antecedentes ad m in¡strativos y técn icos que reqlamenten la ejecución de los citados proy€ctos.

Tendrá a su cargo, ad€más, el proceso de llamado a Licitación¡ la adjudicación (previa aprobación por parte del

l¡andante), la contr¿t¿ción, la tui.ión y responsabilidad del controltécnico del Proyecto y la recepción final de lo

contratado, todo ello de conformidad con las normas leqales y reglam€ntarias ProPias de la ll. [¡unicipalidad de

Cualquier modificación en los plazos¡ montos y/o obras deberá ser autorizado por el Mandente, sin cuya

aprobación no será coñsideradocomo l€galmente otorgado.

TERCERO: Elproc€sode licitac¡ón de los proyectos, cuya ejecución se encom¡enda porelpresente Mandato,

se licitarán de acuerdo al sistema de Propuesta Públ¡ca y se aiustará a la modalidad de Suma Alzada, sin reajuste,

niintereses de ningún tipo ycontratada en pesos.

Será obligación de la Empresa que se adjudique la ejecución de los proy€ctos, entreqar una Programación

financiera y un cronograma d€ actividades.

será responsa bilidád del Mandatario hacer com plir d icha proqra mación.

su paqo será hecho directamente por el Mandante ¿ la empresa que se adjudique la ejecución del Proyecto,

nte €stados de paqo, previ¿mente formulados por ésta y Visados por el Mandatar¡o, de acuerdo a su propia

lámentación y en conformidad al ¿váñce físico del proyecto, sin cuyo requisito no podrá darse curqo a dicho

p490.

llvrafta rÉt¡ÁDÁ tlMandante 5e obliqa a solventardentro de un plazo de 3 días hábiles,los Estados de pagodebidamente cursados
cMirru r ú " por la unidad fécnic¿, cont¿dos desde su recepción en la División de Administración y Finanzas, salvo en caso

especiales, en que el Mandatario deberá corr€gir estados d€ p¿go que adolezcan de falta de información o que se

encuentren formulados con errores en las partidas o eñ el detall€ de los formularios €stablecidos para estos

efectosy que serán devueltos alMandatario quien deb€rá corregirlos

CUARTO:

OUINTO:

No se considera ant ciposde ningúntipo.

No obstante lo anterior, y siempre que circunstancias especiales asi lo j ustifique n, el Mandante

podrá autor¡zar al Mandatario, previo requerimiento por estrito fundado de este último, la aplica€ión de un

sistema diferente de pago del descrito en la cláusula Tercera del presente Mandato, la qu€ sólo podrá tener I

en elperiodo previo a la convocatoria a licitación o en el lapso en que se admitan ¿claraciones, y Ei las

permiten. e\c
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SECRETARÍACOMUNAL DE PLANIFICAC¡ÓN

En este caso. se darán instrucciones por escrito al Mandatar¡o, las que estarán conten¡das en uñ rvlandato
Complement¿rio, €lque deberá seraprobado por Resolución Exenta_

SEXTO: El fin¿nciamiento del proyecto será de cargo del Mandante, siendo el monto máximo que para
ello se ha presupuestadq el señalado en la cláusul¿ primera, imputándose al Subtitulo rg, ñ", o3
reEpectivamente, d€ la Circular 36/2007 y ot2oo8 ambas de la DtpRES, año 2oo, la suma de M¡ 25.990._
(veinticinco millones novecientos noventa mil pesos), cantidad que el Mandante se obl¡ga a tener a disposición
oportunamente. L¿ disponibilidad de los recursos se entiende como un comprom;so erjeto a la oportuna
información de los flujos de caja del Mendatar¡o al Mand¡nte, además al cumplimiento de la programación
f¡nanciera eñtregada.

SEPIMO: El Mandaterio informará oportunamente al Mandante sobre cualquier sancrón p€cunr¿ria,
d€ducc¡ón o reembolso q u€ efectúe la Empresa, debidamente ca lcula dos ya sea n orig ina dos €n m ultas por atrasos
en la entrega de las obras o por iñcumpfimiento del contrato, con el objeto de que el Mañdante pued¿ ejercer las
accionesque correspondan.

OCTAVO: EIMANDANTE, en su calidad de admin¡Etrador de los recursoscon que sefinancian los proyectos
y atendidas las facultades que le confieren la Ley de presupuesto del Sector público, deja constancia que, en el
evento de que sea necesario. facult¿rá expresa y directamente a¡ Mandater¡o para que disponqa aumentos del
monto delcontrato.los que en todo caso, no podrán exceder ello% del costo total actualizado r€comendado para
su ejecución, previo a cu erdo del Consejo Regional.
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REPÚAUCA OECHITE
SERVICIO 608IERNO REGIONAL

MAGAILANESYANTARTICACHILENA

NOVENO: La personería del 5r. lntendente Regional de la X Región, de N4aqallañes y Antártica Ch¡le,
consta en Decreto No1416 defecha 10 de Diciembre d€ 2oo8 delMinisterio deltnterior.

La personería delsr. Alcáld€ de la tlustre Municipaljdad de punta Arenas, emana delActa de la sesión constitutiva
de Tribunal Elector¿l Regional, Xll Regióñ, del 25 de Noviembr€ de 2oo8, que lo proclama Alc¿lde.

DECIMO, El pr€sente Mandato deberá ser san.ionado por las partes mediante resolución con Toma de
Razón y derreto, respectivamente, con el fin de cumpli con la forma administrativa del sistema descrito de
acuerdoa la Ley.

Elpresente Mandato se suscribe eñ seis (6) ejemplares de iguaft€nor, quedando dos(r) en pode¡ delttdndrturrlo y
cuatro (4) en poder del Mardqrte.

FIRMAN EN CONFORMIDAD EL PRESENTE MANDATO EN SEXTUPLICADO

MIMI CÁRcAM
ALCALDE

I. I\¡UNICIPALIDAD DE PUNTA
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL


